RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003116, Ent. N° 7426/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/12 para la adquisición de camiones recolectores compactadores de residuos con carga trasera;  

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con debida antelación, al acto de apertura del primer “sobre” para determinar la precalificación, celebrado el 20/06/12, se presentaron las siguientes firmas: Auman S.A., Import Trading S.A., Autolider Uruguay S.A., y Darkinel S.A.;

 2) que se adjuntan informes técnicos del Departamento de Obras y de la Comisión Asesora, de los que surgen que, considerando: procedencia, garantía, antecedentes y servicio post – venta,  las ofertas que no califican son las de Auman S.A. e Import Trading S.A. que obtuvieron puntajes de 14 (por procedencia en los demás aspectos no especificó y no obtiene puntaje) y 63 respectivamente, siendo el mínimo exigido en el Pliego de 70 puntos, y que las demás califican con los siguientes puntajes Autolider S.A. 72 puntos, Darkinel S.A. 76 puntos, y General Power Ltda. 75 puntos.  El Intendente mediante Resolución Nº 1662/12 de fecha 24/08/12 aprobó lo actuado, habiendo sido notificada a las firmas su calificación o en su caso su descalificación;  

3) que realizada la apertura de las ofertas económicas con fecha 06/09/12, la Comisión Asesora sugiere llamar a mejora de ofertas entre las únicas propuestas presentadas, correspondientes a las firmas: Autolider Uruguay S.A. (U$S 853.600) y Darkinel S.A. (U$S 881.600) que difieren en un 3%. El Intendente mediante Resolución de fecha 28/09/12 dispuso convocar a dicha mejora de ofertas, siendo la misma notificada a las firmas; 

4) que presentadas con fecha 18/10/12 las propuestas mejoradas surge que: Autolider S.A. cotiza un precio total de U$S 825.600 (U$S 103.200 por unidad) y Darkinel S.A. cotiza un precio total de U$S 829.600  (U$S 103.700);

5) que con fecha 23/09/12, la Comisión Asesora emite su dictamen final sugiriendo la adjudicación a la firma Autolider S.A. por un monto total de U$S 825.600;
6) que por Resolución del Intendente N° 2093/012 de fecha 29/10/12, se dispuso adjudicar a Darkinel S.A. para la adquisición de 8 unidades, por un monto total de U$S 829.600. En los fundamentos de la misma se expresa que: el Ordenador se aparta del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en cuanto la diferencia entre las ofertas mejoradas es de U$S 4.000 (0,05 %) por lo cual pueden considerarse idénticas, y si bien ambas precalificaron, hay elementos a considerar entre ambas ofertas más allá del precio ofrecido, que no es el único factor que debe considerarse en esta circunstancia, los factores evaluados a favor de la firma Darkinel S.A. son:

A) Garantía superior a la de Autolider S.A., un año sin límite de kilometraje frente a un año pero por 50.000 Km., tren de potencia dos años o 200.000 Km. o 4.000 horas (lo que ocurra primero) frente a un año o 100.000 km;
B) Que cuenta con servicio técnico habilitado en el Departamento a través de taller ubicado en la ciudad de Carmelo y los talleres de la red Sevel Uruguay con quienes la Intendencia trabaja habitualmente como proveedores, mientras que la otra firma establece en su oferta un servicio post venta a realizar en la ciudad de Montevideo, con el consecuente sobre costo económico del traslado de vehículos y la pérdida de horas de trabajo por el mismo motivo, y que;
C) Sus vehículos obtuvieron mayor puntaje en procedencia en la precalificación realizada en virtud del origen MERCOSUR, lo que por otra parte facilitará los servicios técnicos y la disponibilidad de repuestos en menos tiempo y a menor costo; 
7) que el Contador Delegado deja constancia que la dotación presupuestal se encuentra excedida;  

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con anterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determinó que el mismo se rigiera por el anterior Texto Ordenado;

2) que a los efectos de la precalificación previa para la posterior apertura de las ofertas económicas, en el Art. 9 del Pliego de Condiciones Particulares se establecieron los factores de ponderación y la asignación de los puntajes respectivos, con un mínimo predeterminado para precalificar, así como los máximos correspondientes, sin determinar la gravitación que tendrían los mismos una vez efectuada la apertura de los sobres que contenían las ofertas económicas, lo que ocasionó que la Comisión Asesora sugiriera realizar mejora de ofertas económicas entre ofertas que habían obtenido diferente puntaje técnico (Resultandos 2) y 5), y posteriormente la adjudicación a la firma que cotizó el menor precio, y el Ordenador se apartara de lo informado por la misma argumentado la necesaria revaloración de los aspectos técnicos;                                

3) que sin perjuicio, de que el presente procedimiento no se regula por el nuevo T.O.C.A.F., la Administración actuante deberá tener presente que para los procedimientos que se rijan por el mismo, conforme con lo preceptuado por sus Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y Literal C) y 68 Inciso 3), deberá juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;   

4) que no se dio vista de las actuaciones, luego de efectuado el dictamen de la Comisión Asesora de fecha 23/09/12 contraviniendo lo dispuesto por los Artículos 58 del T.O.C.A.F. (que rigió el procedimiento) y 10 del Pliego de Condiciones Particulares;   

 5) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin crédito disponible; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 3); y 

3) Devolver las actuaciones.”
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